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El ayi¿rítamf‘en¿o de esta Cáideid 
en q/¡cio cle este d/a me d/'ee lo que siguei

»EI compromiso en que se íialía este ayunta- 
imeiito de siiminislrar uo tan solo à las beiiemé-' 
ritas tropas estantes y transeúntes por esta Ciu
dad si no también á los Batalloacs estacionados 
en Bivaficeba, Lardero y otros que están para lle
gar a los puntos de las Villas de Nalda^ y Na- 
yarrete; le obligan á esta corporación a tener que 
impetrar la superior autoridad de V. S. á bu de 
que^ á Tos pueblos que se desighan eñ adjun^' 
ta lista les baga si lo tiene á lúea entrar en la 
senda de su deber inaudandoics V. S. se pre
senten á salisfacck' bicecutas que se les asigna
ron lijara con ellas atender al sostenimiento del 
egrrcito , pues de otro modo dejariauiaqueHos bur
lados los mandatos superiores comprometido este 
ayuntamiento.^Escandaloso es Sr. el (pie la Vilia 
de Torrecilla, á quien como á todos los pueblos, se 
le lia pasado un segundo aviso de atención uo 
se baya dado por entendido su ayuntamiento ni 
menos presentado á pagar cantidad aígiiiia.—Do
loroso le es á esta corporación verse en la triste 
situación de tener que pedir el apremio contra 
los morosos^ pero el pensar (pie de otro modo 
toda la responsabilidad recaerá sobre la misma 
no baya otro recurso (pie apelar à V. S. para que 
por su mediación se dé fia á estos compromisos»

Lo bago saber .< los pueblos de esta I’ro^in- 
cia que Se espresau en la lista (puí acompaña, 
é fin de que se presenten á satisfacer las canti
dades que se anotan á continuación de dicha lista.

Logroño Lí de Abril de lo3G, — Aeraliu 
Estébauez Calderón.

Jiibera. ...... , * . . . 1.014^
Murillo..................... ..... . ..... 8.<00.
Sorzano. , . . . . *.............................¿00.
Nalda. ......................................  8.200;
Ocon. . ....... ... 250.
Corera...................................... ....... ' . . 500.
Galilea. ........... 800.
Pipaona. ........... 500.
Las Ruedas. . . . ...... 140.
El Dedal. .......... 530.

\San Jujiau. . ; . . ...... 40.
¡Santa Lucia. - - . . . . . . . -OSO.
Loi)res. . . . . , ‘. A V- ... 750."
Carbonera. ... . .................... .... 78.
Laguna. . . . . .... . . ; . 2.800.
Litczas................................... , . . . . . 200.
Nieva........................   5.000.
Basilio- . • . . . . . ........................ 700.
San Lumau. . , ....... . 525;
Soto. . .  ......................................... 4.842.
Terroba..................... ... ................................... 80-
Torrccilla.' . . . . ............................. 17.600.
Tejada. . , . . . ... . . . 80.
l'revijano.  ................................. 750.
Villoslada.................. ........ ........................... 6.255.
Ajamil...................................... ........... 450.
Gallinero. . . ....... . . 550.
Rabanera. . . . Î . 500.
Villanueva de Cameros. . . . ... 1.227.
Ventrosa............................................. 1.600.
Villamediaua. ....... . 2.489.
Alberitc. ..........................................................971.
Laguuiiía. . ... . . . . . . . 2.460.

Total. . ; . 97.952.

I la 1*1 . 
V trcítt't'v

ígpcci^HíK 
ila

Débitos de los pueblos para el su^ 
nmiistro de las ¿ropas,

Rls. Vn.

laiitiilí' 
se aíj 

jrrieul 
cuto* I

Navamte. .... ..... 19.000.
A'ffucra. .......... 2.809.
Lardero. . . ...... . . 4.200.
Enlrcna.......................................  2.500.

•..................’................................................... 700.
*-l»vijo. . . . . . . . . . / , 59 L

Gobierno eivil de ía Provincia de Loyroño.

El Sr. comandante general de ambas 
Diojas con /echa i4 del actual me di^ 
ce lo siguiente.

El Sr. General gefe de la P. M< G. en sii oficio 
del 8 del actual me dice lo que sigue.—El Excmo. 
Sr. General en Gefe de estos ejércitos me dice en 
7 del Corriente lo siguiente.—Al Ordenador en 
Gefe de estos Ejércitos^ digo con esta fecha lo si- 
giucule.^^Li autprisade por M. cu yutud de
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Beal onlfn de 20 »lel mes pasado para resolver 
lu <;ut; sx'3 cGEveiiiente tt.Uic el «uuiiuktro y 
pajp> <le las raeioues ([oe liasla aoiii se haii dado 
en i'iHwo a Ins iudhiduos d»* da ti uardia Nacional 
de Bet oteo, Libar y erg-ara, reftigia- 
dos CII ítipKiki A-tlla y faltos de toda víase de re- 
ciii-ssis pin- iwbei- abandonado lo (¡iic teniairen los 
put bies de so í-t-sideneias à la enti-ada de los ene* 
Hircos,y dcsi-o-o «k‘ dar tina -muestra del -aprecio 
t^iie hajjo de ía ilevisiun de estos bciieiucñtos de» 
teiííjoies del trono legitiuio y de la patria , be te
nido á bien disponer: 4." 4jne á dichos indivi
duus se les sijp svíninistraudo clausilio de racio
nes i|he lian d'sfrtitado basta atpii. ÍJ-.® Qne estas 
se aburen por la adíninistraeiun niililar à la Oí* 
putaeiou piuyineial ó á <|uien las suiniiiislrc. 5.’° 
Que et coMKiudanie general de las provincias de 
Vizcaya y GnijKiKcoa tensando los conocimientos 
ncresarios^nitL propunjja el medio definitivo de 
organizar y aiiTÍar para el servicio de las armas, 
espeeiatnienie jara el tie Guias y la Artillería y 
para el tic la guarnición de San Scliastian y Bil* 
bíio los Guardias Noeieitales de aqnellás provin
cias «nc lia liándose en el caso de servir con utili
dad lo soliciten ó no luvieset» oficio ó profesión 
einpic egcrcltarse. Que estas medidas se ba* 
gan eslensivas respecto á ios individuos correspon
dientes á la {«nardia Nacional de los pueblos ocu
pados por el cncinígp en Altiva y Navarra, los 
cu-des reunidos ( u \ ¡loria y Skamplona disfrutaran 
de los goces y liarán ei servicio (pie yo prcsvri* 
biese envista tic lo (pie à este fin me propongan el 
comandante general de las provincias Vascongadas 
y el Virrey cu cargos^ de niancra tjne si bien el 
iís'.ailo deba su venir _á la existencia de esta bene
mérita clase sea con utilidad xic la causa pública 
á la (pie cada Uno quedará obligado à servir se
gún aptitud, cdad_^^ robustez y demaS circunstan
cias mas ó menos activamente, jrcíO como proce
dan, pues la j-Kilria necesita defensores.— Lo que 
digo a V. S. para su (conocimiento y à fin de 
que lo comuniipie á (pilen corresponda.— Lo que 
tixislatlo á V. S- para el mas ptinlual cumplimiento 
de esta resolución de S. L. sirviéndose acusarme 
riicibu.fl

Lo que se. bace. saber al público por medio del 
bolelin oficia! de la provincia para (pie IFegue á 
noticia de todos los qim puedan bailarse en el ca
so de disfrutar los bepeficius que el Exemo. Sr, 
General en G efe Hel Ejército del Norte ofrece en 
las disposiciones preinsertas. Logroño i tí de Abril 
de 4856.“=>Scraüu Eslebanez Calderón.

Gobierno civil de la provincia de Logroño.

Habiendo acudido á este Gobierno civil D. 
José Víaria Balmaseda vecino de Corara de Ocon 
imíicitundo ipic se permitiese á los interesados 
cu la aiiligna computúa de Ganaderos de la 
Ciadad de Soría la celebración de una Junta con 
el objeto de tratar en elia lo conveniente sobre 
varios créditos (pie se dicen cobrados de la Junta 
de liquidación de intereses cou la Franeiap be 
accedido á ipie se celebre dicha reunion que ten
drá efecto (*n esta Capital el día 3 de Mayo ba
jo mi presidencia.

Lo bago saber à todos los individuos de dicha 
antigua sociedad que se consideren interesados 
en este asunto, para que coucurau en el dia señala
do. Logroño 14 de Abril de 1850.—Serafin 
Eslebauez Calderón.

^■íUnision de Jífifíuelas de Prov’iieia. Lciii 

riVo habiendo dado eiimpliniicnlo todos los pue i te ( 
Milos de esta Provincia á la circular tpic sé Ies jiioi 
remitió cu 21 de Agosto proesimo pasado, ni rea, 
«1 recuerdo que sobre el mi^mo objeto se les may 
iiizo ^n el Boletih Núm. í) de este año, se re- per 
'cucí’da por último á las comisiones de pueblos caza 
que den en todo el presénte lived las noti- mam 
«¡as que (en dicha circular se pedían y que de- cbos 
Üeron rcirfítír à las comisiones de sus respec- pioti 
tivos partidos: en la inteligencia que finalizado el dia 
el termino que -se señala, los comisionados de hatal 
partido remitirán las que hayan reunido segnn f 
les fuií encargado y ademas una lista de los pue- ¡lera 
blüs morosos en dar cumplimiento á este servicio en e 
para proceder en su contra jtor la falta de obe- inú» 
diencia que bao incurrido en este anunclo=^Lo- pubai 
groño 46 de Abril de 185C—-íScraíin Estébauez fVues 
Calderon. tos,

—prim
■ (fió 1

D. Jose Afagon, Juez de primera instancia de
«sta ciudad de Logroño y su Partido^Por el vivisi 
presente cito llamo y emplazo por este primer .roa 
•edicto á D. Manuel Maria Martinez natural de <|W® 
la villa de Albelda pare qUe en el termino de 1 
tercer, dia se presente en la Beal cárcel de esta ciudad «« 
a continuar su defensa 'en la causa criminal que 
contra el y otros consortes se instruye en este *1« s” 
juzgado sobre babereelcs observado reuniones sos- los n 
pedtosas dirigidas á conspirar contra el legitimo roo । 
gobicruo de la Beina Nuestra Señora Dopa Isa- y CI 
bel 2’“-. que si lo hiciere le oiré y guardaré jus- mucrl 
ticia y en su rcbcldia proseguiré en dicha causa Hos > 
C(MUO si cstubscrc presenta nolificandosen las pro- ^tos 
videncias en los Eslredos de este Tribunal y le “‘do 
pararan el mismo perjuicio que si se biciercmen ; El. 
BU persona. Dado en Logroño á 45 de Abril ■ 
de 4 856.=«= José Aragón—Por mandado de su l est 
Scñoría^Placido ASartiuez- - gu^er 

hs V 
—!  I V‘a 
t^alencia 3 de Abril. ; mirar 

larse
Ya han pagado los facciosos de ésta Provincia eænd 

lu tcineraria intención, y ha vuelto á renacer la 9’*® ' 
calma y ba revivido el entusiasmo que parecía 
amortiguado estos últimos dias: las atrocidades ■■ 
cometidas por el cabecilla Cabrera y sus dignos 
Compañeros Qiiilcz y Forcadell han tenido uii 
castigo condigno, que les ha reducido al estre- 
mo de no poder rehacerse jamás, si procuramos 
evitar toda disensión, que sirva á nuestros ene
migos de instrumento para volverse á engrosar, 
La gloriosa acción tenida á las ¡mediaciones de 
Chiva en dos de Abril es intcie.santisima para , 
todo el que sea adicto al gobierno liberal, y por 
consiguiente hemos procurado saber sus detalles, 
los que insertamos á continuación, cstractados Si 
de una carta escrita por un Guardia Nacional dosos, 
de esta ciudad, que se ba encontrado en la ha- 4 sus 
talla participando de sus glorias y peligros: la tos eo 
carta dice como sigue: les e,

El dia dos de abril ha sido verdaderamente un l>«en 
dia de gloria para todos los buenos españoles, f lár lo 
en particular para la columna del General P- *1^® si 
Juan Palarea, pues con un número de individuoí cuandi 
tres veces menor que el de los facciosos, ba lo* jl® «u 
grado derrotarles, haciéndoles huir ignominiosameo* J*®®» 5 
te. hrica,,

, Nos hallábamos en Cheste en la mañana dd l’'®yor 
dia dos de abril i las once, cuando nos diéroa ® pvc 
orden para salir y despue» de haber pasado pof
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Chiva vimos desde lejos al enemigo que con fuer
zas de unos 5,000 hombres, ocupó nuestro fren
te tomando elevadas y escabrosas posiciones. Al 
jiioiiieuic nuestro valiente general í). Juan Palq- 
rca, distribuyó las fuerzas de su columna con el 
mayor acierto, y á poco rato principiarun á rom
per el fuego nuestras guerrillas compuestas de los 
cazadores del batallón de Lorea y Ceuta, for- 
mando al centro las restantes compañías de di
chos cuerpo», y una del provincial de León, 
protegiendo la izquierda la caballería de la Guar
dia Nacional v ja del Rey, y la derecha el 
batallón de infantería de Nacionales.

Los facciosos parapetaron sus guerrillas en una 
llera de olivos, los únicos arbustos que se velan 
en el radío de mas de dos leguas, bajando Ja» 
primeras a la falda del elevado monte que ocu
paban, y quedando los otros en la eminencia. 
Nuestras gerrillas sostuvieron á pie firme sus pues
tos, recibiendo valerosamente y sin contestar las 
primeras descargas del enemigo^ pero apenas se 
díó la señal de ataque, cuando abunzaron nues
tros valientes á la bayoneta sufriendo un fuego 
vivísimo^ pero por fin pudo mas su valor y fue
ro» desalojados los enemigos de las posiciones 
tpie iban ocupando sucesivamente, hasta dar en 
ua llano en el que nuestra caballería les hizo 
un terrible destrozo, quedando sobre el cainpo 
280 facciosos, y huyendo los demas abandonan
do sus lanzas y fusiles, y dejando en poder de 
los nuestros la mayor parte del botín ijue hlclé- 

: roa eii los pueblos de Liria Benaguacll, Cheste 
i y Chiva. Por nuestra parte solo ha habido 5 
muertos ,y 50 heridos, contándose entre aque
llos un guardia nacional de caballería, y entre 

: estos 5 individuos de la misma arma. Este ha 
sido el resultado de la acción.

t E1,J3L del que rige hemos salido en per^ecu- 
■ cion de los rebeldes que caminan á toda prisa, 
, y estremadamente desalentados hacia sus antiguas 
guaridas del bajo Aragon: esperamos cncoutrar- 
lís yS.darles otra lección terrible. ¡ Ojala sea asi Î 

Valencia está llena de alegría y orgullo al 
mirar que su Guardia Nacional ha sabido por
tarse valerosamente, lanzándose ab enemigo y ha
ciéndole huir ignomuilosanieutc de los pueblos 
«pie ocupaba.

CONOCIMIENTOS UTILES.

lAsrr.icciox
--------------

^^esupuesto de gastos de Jam/7ia.:=:£^co- 
inomia para ¡o p/'esente ; 7'ifpieza para

lo venidero.

e un

duos 
, 10- 
neu*

del 
éro» 
por

todos Jos niños de un pueblo fueran cuida- 
osos, limpios y juiciosos ; sí fueran obedientes 

I t podres, amables con sus compañeros, y jus- 
mundo’si pudieran leer libros ijuc 

ensenasen á conducirse bien y á eícrcer uii 
tar 1 5 supieran escribir y eoii- 

dy, ^ocesario para tener siempre bien árrcgla- 
P, osuutos,. y poner «ua curta ó un recibo 
^^0» o luesen grandes, los, padres y madres, libres 
j. muchos cuidados y zozobras, v¡vician mas fe- 
. , 1 «08 amos ieodriun niejotes criados, los fa- 

y propietarios mejores obreros, y lodos 
tranqniliiiad ; porque eslarúin guardados por 

nliç*^ **^^*^ ’'“l’vidual, en vez de estarlo por la 
y 8US «gentes, lo que pondría ai gobierno

en cl caso de disminuir cl presupuesto de este ra
mo, minorando al mismo tiempo las contribuciones. 

Pero se dirá que el vecindario es pobre, y lo 
primero que se necesita para establecer una es
cuela es dinero ; y esta es ¡ndudableiikeute la ma
yor dificuldad que se nos présentai procuremos 
pues vencerla, sin incomodarnos demasiado, si es 
posible. Calculemos primero lo que iios costaría 
el sotencr una escuela inclusos el local , maestro, 
libros, papel <^c. j y arreglando el gasto con eco
nomía , vendremos à parar en que cada nino ha
brá de pagar al año por su instrucción ocho fran
cos (unos 50 reales)^ pongamos que sean nueve (54 
reales próximamente ) para no equivocarnos , y por 
sí ocurriesen gastos imprevistos ó extraordiua— 
nos.

Nueve francos cada niño es mueba cantidad cuan
do solo se vive del trabajo diario : bien conozco 
que para muchos este gasto duplica y aun tripli
ca el de sus contribuciones ,* que siendo ya bien 
crecidas, no sin molestia pueden salir de ellas, y 
que á un pueblo no le es posible aumentar sus 
gastos sin que crezcan sus recursos : pero para cu
brir el que ahora se nos presenta , hay varios mediosj 
be aqui el que proponemos, presumiendo se adop
te siempre que parezca prudente.

Nueve francos al año, no son mas que 1res ina- 
ravedjsis al dia : supongamos sea un cuarto. Pa
ra obtener esta cantidad solo hay dos medios, que 
consisten, el uno en trabajar un poco mas , ÿ el 
otro en ahorrar algo del gasto. Si se quiere traba
jar cada dia un poco mas, habrá de tomarse el 
tiempo del que se dedica á dormir, à hablar, ó á 
no hacer nada 5 y si se quiere economizar del gas
to habrá uno de imponerse alguna pequeña pri
vación j por manera que ambos casos son de eco
nomía , pues que en el primero se ahorra el liein- 
p«í que Juibia_j^,_ euipleáxse^e» el sueño ó en el 
ocÍQ„_,'y^cn el segundo el dinero ad(|u¡rido.

bi luesc necesario hacer una economía conside
rable de tiempo ó de dinero, tendria reparo en 
proponerla, especialmente á aquellos cuyas facul
tades son muy cortas, pues oygo quejarse à mu
chos de que nunca tienen el tiempo preciso para 
su descanso y menos para el recreo 5 pero la eco
nomía (jue aconsejo es muy pequeña, como aho
ra se verá.

El hombre que trabaja (doce horas al dia, le 
aprovecha bastante bien,* sin embargo le quedan ana 
otras doce para dormir ó descansar. Si gana cin
co reales , que es bien poca cosa, tiene cuatro 
cuartos por hora ; luego, para conseguir el me
dio de hacer instruir á cuatro hijos, le bas
tará economizar una hora de las doce que destina 
diariamente al descansoy no teniendo mas que 
un hijo que enviar á la escuela, con un cuarto de 
hora tendrá lo suGciente, y aun bastarían siete mi
nutos y medio si el sacrilicio se dividiera entre el 
padre y la madre.

Tal vez habrá quien diga que este sacrificio es 
penoso. £1 descanso es un placer muy dulce , so
bre todo despues haber trabajado. Sacrificar la 
minutos sobre doce horas , es mucho , aun cuando 
también sea algo tener un hijo bien educado. Pues 
hay un medio de evitar este sacrificio, y es econo
mizar del dinero en vez del tiempo. Luna familia 
que no gasta mas que doce reales cada dia, inclu
so lodo, casa, comida, ropa, lavandera, &c., gasta 
Íioco. Si tiene un niño que mandar á la escuela, 
c basta , para pagar sus gastos de instrucción, 

disminuir del consumo diario lo que importe un 
cuarto, que es menos de una centisima parte. Si 
el gasto fuese de veinte y cuatro reales , le basta
rla economizar la duoceutéwma parte de «1. Por
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si bay al»pino :» quien Te padezca pvi^aciuu 
deí^íR-^bdo <hiia ei (¡nilalse un cunrlu <íc hora de 
SU xkMcanso . ó íü'vccnav un cMario del gasto 
de hij IxíHÍia , puede haberla mas ilevaderp eco* 
roniizauíli) por mitad en e! tiempo y en eí dine
ro, \ it- íK;/tara para hacerse con la SHma necesa
ria ., Hoilai’í-e siete minntos y medio del sueño ó del 
descanso- v un ochavo del cunstuno : y lo mismo 
de lío modo «ue d? otro , todos convendrán en que 
es bies» poco , mavorme.nlc si se considera <jue de 
lo (¡ne se trata es de la suerte de los hijos.

En cuanto al gasto, véase ahora cuáles son los 
bec.eí.t;‘í-.s que resultarán de una escuela, sin con
tar los de la inslrnceiom

El niño que vá á 1« escuela, cuesta indudable* 
mente cavo; no cuarto por día, ó 1.0 minutos de 
trabajo, no dejan de ser algo para el que no tie
ne suas fortuna que sus brazos; ¿pero se ha con
tado iü nue cuesta el one se queda en casa, ose 
le deja andar por las caites?

I'ríineramcnle es menester vigilarle ó hacerle vigi
lar por otro niño, <¡ue pudiera emplearse útilmen* 
leen aleo- El cuidado ó vigilancia no es Conti
nuo, pero siempre se necesita alguno. ¿Cuántóa 
minutos 'costará al dia? por lo menos costará uó 
coarto de hora , aun à los padres mas descuida
dos.

51 el niño se queda en casa , no se está como 
un mueble ; anda arriba y abajo , hace ruido, per
turba á los que trabajan. Ac le regaña, se impa
cienta uno ; se le pega alguna vez , y esto no se 
hace sin tiempo, ni sin que el trabajo lo pague, 
y asi lodo el mundo convendrá en que el niño mas 
dócil hace perder en lodo esto mas de un cuarto 
de hora : segundo gasto que hay (pie aumentar al 
primevo. *

Cuando un niño está oéîoâo, su primer placer 
es destruirlo lodo , y despues la glotonéldá. Si se 
Te deja en casa y no hay continua vigilancia, so
bre él, hecha á perder cuanto cae cñ sus manos, 
y á veces se hiere ó descalabra. El que no hace 
de eslraro mas (¡uservalor de un cuarto, es uno 
de los mas arreglados; tercer gasto que anotar.

En niiño no puede estar lodo el dia en casaí 
sale á correr por las calles (i por el campo.

Si es pequeño,' destruye sus vestidos, los en
sucia y ios rasga mas que si estuviera en la escue
la; y como tarde (i temprano es indispensable com
ponerlos y lavarlos, ts un tinevo gasto de tiempo 
V dinero. Si se anota este artículo por enasto dia
rio, será lo menos (jusí puede costar; cuarto gasto 
que añadir à los anlersorcs.

A medida que el niño va creciendo , se vuelve 
mas travieso, se alejo tnas de su casaí la ociosidad, 
los malos consejos, la golosina, le hacen cometer 
mil picardigüeías; salta por los campos, pai- los jar
dines, y las vitsa.s; dí'siruje los vallados , va á co* 
ger nidos, y á veces á hurlar frutas; y como las 
propiedades de las personas mal acomodadas suelen 
estar mal guardadas, estas pobres gentes -son la» 
tpse tienen mas inse sufrir: de donde nacen pen
dencias, q’MC-hacen perder cT tiempo, dcsabienen 
las familias, y á veeet» suscitan pleitos. ¿ Cuánto 
se (U'drá conlar por este articulo ? un dia con otro, 
pongaihos un cuarto, para no exagerar el gasto.

¡entras que los niño», en vez de ir a la es
cuela, se emplean en correr tos campos y despo
jar los jardines, no dejan en uno» ni en otros 
mas (pifl lo (pie su golosina no apelcee. Pues esto 
causa á los pequeños propietarios una pérdida nota
ble, mayor (’ue la que se puede pensar, prescindiei» 
do de que lo que de chico sé aprende, de grande no

se oh ida, y entonces se multiplican los daños 
nuevo renglón para nuestra cuenta.

( A'e coulimiurá, )

Gobierno civil de la provincia de Logroño,

AVISO.
(Policía. )

líecordando el cwnpíim/enfo de la cú- ; 
eular de este Gobierno civil número 9.

Apesar de! recuerdo que se hizo á las jiiiits | 
é intervenciones de lo.s Pósitos en el Bolelin ofi, 
cial de esta provincia del Lunes 14 de Man 
numero 22 para que remitiesen en todo aquel iw 
á este Gobierno civil las cuentas del año de Ifiji | 
y los contingentes respectivos, hay todavía muclio 
que no lo han verificado cuya nota nominal esl 
que va puesta á continuación de este aviso, y 0 
consecuencia prevengo á aquellos que si parai , 
30 del corriente no cumplen con loque selestlt 5 
ne ordenado en esta parte, despacharé comisionado i 
de apremio á costa de sus iudividuos con las dieb | 
que me parezca señábales, pues que la superioii 5 
dad cesige con toda premura la remisión de li 
referidas cuentas y contingentes, y es forzoso qo 
recaiga Tí» responsabilidad sobre el que ha ocasii 
nado la falla.

Lista de los pueblos gue no kan rem 
tido las cuantas de Pósitos corespond^ 
tes al año de 1835.

DE LOS POSITOS REALEO

Aíycba.
Logroño IG de Abril de 185G.—-Serafin S* 

tebanez Calderón.

Areuzaísa de Abajo. Gimileo.
Alfa^o. Herramelluri. >
Aldranueva» Manzanares.
Albelda. Nieva.
Anguiano. Olbuiri.
Daños-de rio ja. El Dio-
Dentrosa. Su. Millan de Yeco^
Dañares. Aanlurdejo. |
Carbonera. Soto de Cameros. E
Corporales. . . 1Canales. Villalübar de rioja. 1
Cirncña. Velasco. 1
Fuenmayor. Viliosluda. i
GaSiinero de Camero».
Grañon.

Zarzosa. F

DE LOS POSITOS PIOS. |

Ageñcillo. Torrecilla de Camei’ofl
Cerera. Villüslada. ' r
Aleson. Cellorígo. H
Castaua. e» de InsCuelias. Galbarruli. B
Cirueña. Lasanta. B
Tierce, Ledestna. L
Lardero. Matute. í
Lumbreras. Santurde. b
Monte mediano. Lruñnela. 1
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DEL comandante militar DE ESTE PARTIDO

A SUS HABITANTES E INDIVIDUOS HE LA GUARDIA NACIONAL

El Excmo. Sr. Ministro de la Gucrüa y Capitan (jehcral de los Ejercitos de operacio
nes V reserva, viendo sin duda apagado el espirifu de su territorio por las amargas raíces 
que dejaron los infames Santos Ladrón, Marrones, Basilios, Zabalas, Arias, Latorres, 
Castillos, Matules y dornas hijos de este País que desgraciadamente están lodavia Capi
taneando la facción en Navarra, al lanzar en esta Ciudad el primer grito que se dió de 
rebelión contra los legítimos derechos de nuestra inocente Reina y Libertades de la Pa
tria; en primeros de Junio último tube el honor de que dicho Sr. Excmo. me eligie
se y mandase dejar el 2.° Batallón Voluntarios de Rioja, ( que con tantos afanes había creado) 
para venir á encargarme de esta Comandancia y hacer una obra de tanta consideración, y efec
tivamente con apoyo de los pocos decididos y aprccíable obediencia de los indecisos 
seconsigió alfin, hacer variar el espirito público, apesar deque el distrito confronta pc/r 
el Norte con las Provincias y malhadado Tronco-negro, y por el medio dia con los 
pinares de Soria ( guarida de los rebeldes Curas, Merino y Batanero, ) prestándose do
ciles casi todos á la construcción del fuerte de Canales y á la formación, que lie veri
ficado de tres Batallones y tres Compañías sueltas en los Cameros, de Guardia Nacio
nal, y á subir á la sierra con valor y decision las cuatro veces que los traidores han 
osado amenazarla, superando en todas ellas con la mayor constancia las escaseces, hie
los y niebes que en este ríjido invierno se han esperimentado, sin que baya dado lugar la 
divergencia de opiniones á la difícil creación de seis Gefes y ciento diez oficíales que 
en ellos se han ocupado á la menor queja tú resentimiento: y—en su consrmenna ' fne 
cabe la dulce satisfacción de poder decir orgullosamente qne en 11 meses que he te
nido la honra de estar entre vosotros no ha habido asonadas, persecuciones y ni aun el 
mas leve insulto; y lo que es mas todavía el que no se me haya pasado mas que un so
lo hombre á la facción, cuya obra se ha erigido bajo el sólido cimiento de buestra cor
dura, obediencia y medidas puramente políticas y de simple precaución; pues si afortuna
damente en todos los partidos se hubiesen prestado con la sensatez que vosotros a oir 
las dulces voces de la razon, justicia y conbenicncia pública, es bien cierto que la guerra 
fraticida que nos debora estaría ya terminada, asegurado el trono y las libertades de la 
Patria, marchando magestuosamente al colmo de nuestras deseadas felicidades, y en obse
quio de tan esclarecido merito.

Admitid el sincero agradecimiento que os tributo por vuestra lealtad al trono legítimo y 
obediencia, ofreciéndoos, en prueba déla amistad que os profeso, la nueva Comandancia 
militar del partido de Cechera, qne el Sr. Comandante General ha puesto á mi cuida
do, seguros de que siempre y en todas partes hallareis propicio <á buestro amigo y com
pañero, que solo os encarga en torno, la Continuación de las cibicas virtudes que tan justa
mente os adornan para que mí digno sucesor pueda con buestra cooperación conduciros á 
mayores adelantos y glorias militares, y decir conuiigo sois el honor de la Patria.^Ña- 
jera 1$ de Abril de 1836.=Pedro de Gallegos.
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